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Quito, 13 de Julio 2015 ¿ ) dol 

Señor 0 

WILLIAM FRANCISCO FLORES FLORES . 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que mediante los estatutos constitutivos y por resolución tomada por los 

Accionistas, en Junta General de Accionistas del 13 de julio del año 2015, se tuvo el acierto de 

nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía SISTEMAS CONTABLES INTEGRADOS FLORES 

NARVAEZ S.A.,por lo tanto ejercerá la Representación Legal de la Compañía de acuerdo al | 

artículo 10 de la Escritura de Constitución, funciones que representará por el lapso de 2 años 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

La escritura pública de constitución se otorgó el 26 de noviembre de 1998, ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, siendo legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el 07 de abril 1999. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

27 

Madga uel Narváez Navarrete 

Presidente 

SISTEMAS CONTABLES INTEGRADOS FLORES NARVAEZ S.A. ; 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede comprometiéndome a servir a la Compañía / 

responsablemente y siempre en beneficio del buen desarrollo empresarial. Quito, 13 de Julio del 

año 2015 

MtRÁ 
¡lliam Érancisco Flores Flores 

.C. 170634935-2
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34284 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —. 22/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11531 

REGISTRO: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS CONTABLES INTEGRADOS FLORES NARVAEZ S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FLORES FLORES WILLIAM FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1706349352 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 795 DEL: 07/04/1999 NOT. 16'DEL: 26/11/1998 JIM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN. BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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